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Ss , GUAYAS PROTECCION CIA. LTDA.”, QUE 
$e] Npuca El. SEÑOR HORACIO ANTONIO 
$e SARAYCOA PALACIOS, EN SU CALIDAD 
E is DF GERENTE.- 
e ER CUANTIA: INDETERMINADA.- 
9 En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

10 - Guayas, República del Ecuador. a los once días del mes de agosto 

m del año dos mil ocho, ante mí, DOCTOR NELSON JAVIER 

TORRES CARRILLO. Abofado, Notario Titular TRIGÉSIMO 

SEGUNDO de este Cantón, comparece. el señor HORACIO 

ANTONIO GARAYCOA PALACIOS, casado, Empleado, por los 

is derechos que representa de la Compañía de Responsabilidad 

16 Limitada denominada “Guaypro” Guayas Protección Cia. Ltda.”, 

17  ensucalidad de Gerente, segun consta del nombramiento y del Acta de 

rg la Junta General que me presenta y que se agregan como habilitantes; 

el compareciente es ecriatoriono. mavor de edad. domiciliado en esta 

ciudad. capaz para obligarse y contratar. a quien doy fe de conocerlo en 

virtud de haberme exhibido su documento de identidad en este acto.- 

22 ¡instruido en cl obicto v resultado de esta escritura de REFORMA 

22 DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

24 LIMITADA DENOMINADA “GUAYPRO” GUAYAS PROTECCION 

25 ¡CIA LTDA”, a la que procede per sus propios derechos y con amplia y 

26 entera libertad, para su otorgamiento me presentó la minuta que es del 

27 tenor siguiente: SEÑOR MOTARIO: En el Protocolo de Escrituras 

28 — Públices a st coreo. sírvase incommorar uma de Reforma de Estatuto 

Refonua Del Estatuto Dela nde Rezspaensabal dad lumitada Dereomarada CGUAYPRO Guaras Protección 
Cin. Lida.! JMS 

 



É ¡Social de la Compañía de Responsabilidad Limitada Denominada 
2  “Guaypro” Guayas Protección Cia. Ltda.”, así como las declaraciones 

3 que hace en ella su Representante Legal de acuerdo a las siguientes 

4 cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece 

s al otorgamiento de esta escritura el señor HORACIO ANTONIO 

6 GARAYCOA PALACIOS. en calidad de GERENTE dc la Compañía 

7 denominada Compañía de Responsabilidad Limitada Denominada 

3 “Guaypro” Guayas Protección Cia. Lteda.”, oonforme lo acredita con   9 el nombramiento que acompaña y que se agrega ala matriz como 

10 documento habilitante. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

1 La Compañía de Resronsabilidad limitada PDenominada 

2. * vporo” Guavas Protección Cia. Ltda”, se constituyó como 

13. Compañía de Responsalibidad Jamitada mediante escritura pública 

14 otorgada ante el Notario Viersinva Tercera del Cantón Guavaquil, el 

15 diecinueve de agosto de mil novecientos ochenta y cinco v se inscribió 

16 en el Registro Merrantil del mismo Cantón el siete de Abril del año mil 

17 novecientos ochenta v seis, de fojas once mil setecientos sesenta a once 

is mil setecientos setenta v seis. númerm dos mil seiscientos cuarenta del 

19 Regjstin Mercantil y anotada bajo el número cuatro mil doscientos 

20. noverta vocho. Con fecha dos de diciembre de mil novecientos ochenta 

21 y siete se realizó uma escritura pública de Aumento de capital v reforma 

22 de estatuto, mediante escribirá bública otorgada por la Notaria Décima 

23 — Octava de Guavawquil y s inscribió el veinte de Octubre del año mil 

24 novecientos noventa v dos, Mediante escritura pública otorgada ante el 

25 — Notano Décimo Ortavo. se celebró la Rectificación del Aumento de 

26 Capital y la Reforma de Estatuto el diez de Septiembre del año mil   27 novecientos noventa y dos, la Reforma Integral del Estatuto Social se 

28 celebró mediante escrita mública ante el Notario Décimo Octavo del 

Reforma» Estamos ba o ada Pen mitra GUAY PPO" Guias Protección 
Cia, Lie” MS       
 



  

¡ cantón Guayaquil, el tres de septiembre del año mil novecientos 
Doctor 

Nelson Javier 2 noventa y tres. Con fecha veintiocho de agosto del año novecientos 
Torres Carrillo 

3 ¡noventa y cinco, se celebró el Aumento de Capital y Reforma del 

y 4 Estatuto Social mediante escritura pública otorgada en la Notaria del 

cantón Balao. En el año mil novecientos noventa y ocho, el día veinte de 

agosto, se realizó la Reforma del Estatuto Social mediante escritura 

pública otorgada en la Notaria Vigésima Cuarta del cantón Guayaquil. 

El diez de marzo del año dos mil, se celebró la escritura pública de 

   

    

   
          

  

    

      

dis e Cuarto del cantón. La Cesión y Transferencia de 

as AO eS Sea otorgS m mediante escritura pública con fecha doce 

bayaquil El res de abril del año dos mi siete mediante escritura 

pública se otorgó el Aumento de Capital y Reforma de Estatuto Social, 

dor de Mercantil el siete de agosto del año dos mil ocho. 

1 TERCERA.- La Junta General Universal Extraordinaria de 

20 Socios tle la Compañía denominada Compañía de Responsabilidad 

21 Limitada Denominada “Guaypro” Guayas Protección Cia. 

22  Ltda.”, celebrada el ocho de Agosto del dos mil ocho, resolvió por 

23  Unanimidad a) Reformar el artículo segundo del Estatuto Social de 

24 la Compañía que hace relación al Objeto Social de la misma, en los 

25 términos que establecen las nuevas disposiciones legales que eliminan 

26 y prohíben la teroerización e intermediación laboral y que consta en la 

27 mencionada Acta; b) Autorizar al Gerente de la Compañía para que 

28 realice todos los actos tendientes a perfeccionar lo resuelto. CLÁUSULA 

Reforma Del Estatuto De La De Responsabilidad Limitada Denominada “GUAYPRO” Guayas Proterción 

Cia. Ltda.” 
JMS 
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CUARTA: RESOLUCIONES.- La señora HORACIO ANTONIO 

GARAYODA PALACIOS en su onicad de Gerente de la Compañía de 

  

Protección Cia. Ltda.” de conformidad con los antecedentes 

expuestos y debidamente autorizada por la Junta General de Socios 

celebrada el ocho de agosto del año dos mil ocho expresa que se resolvió 

lo siguiente: Reformar el Estatuto Social de la Compañía relativo al 

Objeto Social, con el fin de adecuarlo a las nuevas disposiciones legales 

establecidas en el Registro Oficial número trescientos ochenta y tres de 

fecha diciieto de juo del año dos mil ocho. CLÁUSULA QUINTA: 

ACIONES.- Con los “antecedentes expuestos, el señor 

HORACIO ANTONIO GÁRAYCOA PALACIOS, en su calidad de 
Gerente de la Compañía de Responsabilidad Limitada Denominada 

J“Guaypro” Guayas Protección Cla. Ltda.”, debidamente autorizada 

por la Junta General Universal Extraordinaria de Socios celebrada el 

ye ho de agosto del dos mil ocho declara bajo juramento: Que se ha 

! quedo el arto segundo del statu Social dela Compañía de 

Pro poto bn . Ltda, en los términos constantes indicados en el 

MUEAAOSN hta General, Universal Extraordinaria de Socios tantas 
veces — invocada. CLÁUSULA SEXTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se adjuntan los siguientes documentos habilitantes, 

para el perfeocionamiento de esta escritura a) Nombramiento de 

Gerente a favor del señor Horacio Antonio Garaycoa Palacios; b) 

Copia Certificada del Acta de Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la Compañía de Responsabilidad Limitada Denominada 

“Guaypro” Guayas Protección Cia. Ltda. ” celebrada el 

ocho de Agosto del dos mil ocho; c) Copia del RUC de la 

  

Reforma Del Estatuto De La De Responsabilidad Limitada Denominada “GUAYPRO” Guayas Protección 

Cia. Ltda.” JMS 
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Compañía; d) Copia de la cédula de ciudadanía de la Gerente. 

Anteponga y agregue usted Señor Notario las demás cláusulas de 

estilo para el perfeccionamiento, validez y vigencia de esta escritura. 

Firmado) Abogada Jéssika Moreira Salazar. con Registro Profesional 

número ocho mil ciento cuarenta y nueve del Colegio de Abogados 

del Guayas.- Es Copia de la Minuta.- El otorgante aprueba y 

ratifica en todas sus partes, el contenido integro del presente 

instrumento, dejándolo elevado a escritura pública para que surta 

todos sus efectos legales.- La cuantía de la presente escritura por su 

naturaleza es indeterminada.- Quedan agregados al Registro 

formando parte integrante de este instrumento los documentos que 

menciona la minuta 1 premserta. Leida esta St pera lo a 
OS 
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HORACÍO ANTONIO GARÁYCOA PALACIOS 

GERENT GENERAL DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA “GUAYPRO” GUAYAS PROTECCION 

CIA. LTDA.” 

UC.No.: 0990811342001 

C.C.No.: 09007 1034-4 

OM. 
“Dr. Nelson Javier Torres Carrillo 

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO SANTIAGO DE GUAYAQUIL 
b REPUBLICA DEL ECUADOR 

Reforma Del 

Cia. Ltda.” 

  

tuto De La De Responsabilidad Limitada Denominada “GUAYPRO” Guayas Protección 
JMS 
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Guayaquil, 27 de mayo de 2008 

eÑores 
oracio Garavcoa Palacios 

consideraciones: 

O 

ne comunicarle a usted que la Hunta General « EXTEIOcS sa, de socios de 

PROC GUAYAS PROTECCION CHA 1 IAE ate dd hor 274 

2008 tuvo el aciene de roclemido a usted Bay ur tin "Sep NEE carpo € 

E de la misma, por periodo de cinco añosiógfs. Hue se contr ptos de ta 

ha Qype usted ce scanterior a mandatos coda ibuciones Flo nde cados. 

HUTOS DESTA COMPAÑÍA. en los que Han la Re Aso lLopal 

yo Extrajenliial ode ner condados ei IA 0 
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"PROC GUAYAS PROJDLEOCIOS CEL IDA, Se cons pins mediante d cinta 

nblicd otorgada el 19 de agosto de 1ORS. ante el notario Vipésime Ferrara UN Cantón 

Wivaquil Ab. Kleber Copeda Alense. e omsctita en el Registho Mercantil el de abad ada 

1O8G. 

Por Escritura Publica otorgada el Y de Gepriembre de 1907 ame celo Noto. Decio 

Octavo de esta Canton Ab Germár Castillo. wevez e sentia el 11 de Septientre de 

y003. se refenmó. integramente eb ostatuto coda de GUAYPRO. LAVAS 

ROYVECCION OLA LEIDA 
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Aceptación; Señor Horacio Garin con Palacios. ACEPTO el carro de Gerente «de 
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, NUMERO DE REPERTORIO: 26.740, 

, FECHA DE REPERTORIO: 27/may/2008 
HORA DE REPERTORIO: 16:46 

CENAR A aaa cai 
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LA REGISTRADORA MERCANTH, DEL CANTON “ GUAYAQUH. 

Certifica: que con fecha veintisiete de Mayo del dos mil, ocho, 

queda inscrito el Nombramiento de Gerente,/ de la Compañía 

“GUAYPRO” GUAYAS PROTECCION CITA. LTDA., a favor de 

7 HORACIO ANTONIO GARAYCOA PALACIOS, a foja 60,514, - 

Registro Mercantil número 10.722. 

ORDEN 26149 >. 

  

na. o » 

  

xl 
Ni dÉ MLAT 

REGISTRO MERO ANTI. 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

      

    
         



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES    

  

¡PO OP RENTAS INTERNAS SOCIEDA DES 

A NUMERO RUC: 0990811342001 
RAZON SOCIAL: GUAYPRO GUAYAS PROTECCION CIA. LTDA 

ÑOMBRE COMERCIAL: 

CLASE QE CONTRIBUYENTE: OIROS 
REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: GARAYCOA P1 ACIOB HORACIO ANTI 

FEC, INICIO ACTIVIDADES.: 07/04/1986 FECC. CONSTITUCION: o 90M/ANB6 

FEC. INSCRIPCION: 07/08/1986 FEC. ACTUALIZACION "150092001 

  

    

                    

     

   

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: A 
ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION A TRAVES DF GUARDIANES 

DIRECCION PRINCIPAL: E 

Provincia: GUAYAS. Camión: GUAYAQUIL Perraquia ROCA Calle: VICENTE DE PIEDIVUNÍA  Núnioro 5147. 
infersección: LORENZO DE GARAYCOA Piso 1 Referencia ubicación FRENTE Al TEMP O 1A PARUSIA DE 

| JESUCRISTO Telefono Trabajo: 042312821 Teleton Trabajo N42311035 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. o 
  

     

     
   

    

   

  

  

  

* ANEXO TRANSACCIONAL Cv ME a y 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES SN e, 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE. as OA 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 235 o 
* IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTURIZADOS — ¿Es E 

S37 =EE 
o ESA 327 

8 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 te $ 
E Les 

$ a e 

JURISDICCION: y REGIONAL UTORAL SUR: GUAYAS OS ES e 
, SAA men coa a ni 

rien 19Nono . 

      

* E RENTAS 
Úauorlo: WAVFZ31008 Ldgar de emfañón: GUAYAQUILJAV. FRUJICIEGODE Echo y hor 

ORELLANA Y AIUSTINO CORNEJO 
(WTC). 
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Páuina 1d: 2 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

SERVICIO DESINTAS INTERNAS 

NUMERO RUC: 0990811342001 

RAZON SOCIAL: GUAYPRO GUAYAS PROTECCION CIA. LTDA. 

| ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
No ESTABCECIMIENTO: 001 ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACTO U-4:1086 

NOMBRE COMERCIAL: GUAYPRO 

    

ACTIVIDADES ECONOMICAS: , 
ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION A TRAVES DE GUARDIANES 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 
. 

Calo: VICENTE OE PIELRANITA Número! 537 Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Pafroquia: ROCA 
intersacción: LORENZO DE GARÁAYCOA Piso: 1 Talafona Trabajo: 042312921 — Telelona Trabajo 1042310635 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA “GUAYPRO” GUAYAS PROTECCION CIA. LTDA,, 

CELEBRADA EL DIA 08 DE AGOSTO DEL 2008.- 

En Guayaquil, al día ocho de agosto del año dos mil ocho, a las MS l3s mafana 

    

   

   

Garaycoa, se constituye en Junta General Universal Extraek 

tenor de lo que dispone el artículo 238 de la Ley de compás 

Compañía “GUAYPRO” GUAYAS PROTECCION CIA. LTDA.”, s señt ES 

GARAYCOA CARDENAS, propietaria de 7.990 participacioriás) 
Horacio Garaycoa Cárdenas propietario de 2.010 participacionesiga? 

de un dólar ($1.00) cada una. ES 

     

  

   
   
    

  

   
   

   

Estando presente la totalidad del capital, los socios amparados en la facultad 

tontenido en el Art. 238 de la Ley de Compañías, deciden instalarse a nivel de tal 

prganismo, habiendo acordado previamente por unanimidad que el punto a 

tratarse sea: 1) Reformar el Artículo Segundo del Estatuto Social de la compañía que 

ice: Artículo Segundo: “La Compañía tendrá como objeto Social la tercerización de 

ervicios complementarios de prevención del delito, vigilancia y seguridad a favor 

e personas naturales y jurídicas, instalación de bienes; depósito, custodia y 

transporte privado de personas naturales y jurídicas y bienes; instalación, 

antenimiento y reparación de aparatos, dispositivos y sistema de seguridad; y el 

u$o y monitoreo de centrales de recepción, verificación y transmisión de señalas de 

alarma. En consecuencia, a más de las actividades señaladas en el objeto social, la 

mpañía podrá realizar, las que sean conexas y relacionadas al mismo”. 2) 

torizar al Gerente de la Compañía para que realice todos los actos tendientes a 
+ 

rfeccionar el punto uno. 

Preside la Junta la señora Ana Alemania Garaycoa Cárdenas y actúa comó Secretario 

el Gerente señor Horacio Antonio Garaycoa Palacios, quien deja constancia de haber 

elaborado lá lista de asistencias y de existir el quórum reglamentario para la 

celebración de la misma. La Presidente, considerando que en la sesión está 

representada la totalidad del capital social, declara formalmente instalada y abierta 

la sesión y manifiesta que se debe proceder a resolver sobre los puntos anotados en 

el Orden del día, acerca de los cuales, todos los presentes se encentran 

suficientemente informados, luego de las liberaciones de rigor y de la necesidad de 

adecuar el objeto social de la compañía, de acuerdo a lo que al respecto establecen 

las leyes respectivas, por unanimidad de votos, la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios, resuelve: resuelve: 1) Reformar el Artículo Segundo del 

Objeto Social de la compañía, el mismo que una vez reformado dirá: ARTICULO 

SEGUNDO: “OBJETO SOCIAL”.- La compañía tiene como objeto exclusivo a) La 

actividad complementaria de vigilancia y seguridad; b) La ley de vigilancia y 

 



    

    

seguridad privada en el artículo ocho dice; Las compañías de seguridad privada 

. tendrán por objeto social único la prestación de la actividad complementaria de 

prevención del delito, vigilancia y seguridad a favor de personas naturales o 

jurídicas, instalaciones y bienes, depósito, custodia y transporte de valores; 

investigación, seguridad en medios de transporte privado de personas naturales y 

jurídicas y bienes; instalación, mantenimiento y reparación de aparatos, 

dispositivos y sistemas de seguridad y el uso y monitoreo de centrales para 

recepción, verificación y transmisión de señales de alarma. En consecuencia a más 

de las actividades señaladas en su objeto social, solamente podrán realizar las 

actividades que sean conexas y relacionadas al mismo. 

La Junta resuelve por unanimidad autorizar al Gerente, para que efectúe todos los 

trámites relativos al perfeccionamiento legal de lo acordado en esta sesión y 

comparezca a otorgar le escritura pública Sotrespondiente.. PONT 

No habiendo mas asuntos que tratar Se concede un receso para ala redacción de la 
presente Acta, la misma que es leída en alta voz y aprobada en forma unánime por 

los señores socios, la misma que. és suscrita en señal de aceptación siendo las diez 
horas.- Firmado) Ana “Alemania * Calaycoa Cárdenas: Firmado) Jimmy Garaycoa 
Cárdenas. Firmado) Horacic io Añtonio > Garaycoa Palacios. GERENTE Z SECRETARIO DE 
LA JUNTA : ol 

CERTIFICO: que. la copia del acta que antecede es fiel copia de s su u original, que 

consta en el libro de Actas de la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA ““GUAYPRO” GUAYAS PROTECCION CIA; LTDA. 0 40 
ro) , 7 

Guayaquil, 8 de Agosto del 2008 

a RENTE - s CRETA O DELA JUNTA    
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DE: DECLARACION JURAMENTADA QUE HACE EL 
SEÑOR HORACIO ANTONIO GARAYCOA PALACIOS 
COMO GERENTE DE LA COMPAÑÍA “GUAYPRO”- 
GUAYAS PROTECCION CIA. LTDA..- 

COPIA: PRIMERA 

Guayaquil. 11 de Agosto del 2008 
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DECLARACION JURAMENTADA 

QUE HACE EL SEÑOR 

HORACIO ANTONIO GARAYCOA 

PALACIOS COMO GERENTE DE 

  

    
     

ÓN LA COMPAÑÍA  —“GUAYPRO” 
AAA A A 
y rn NS GUAYAS PROTECCION CIA. 

sol £ ÉL LTDA..- A 
as ps SEO SAR a Sh CUANTIA INPEJFER zA 

En la “cit d a ¿Eayaquil, Capita al la Provgliéa del 
o. A E 2l A Y EE 

Guayas, Repúblie a del Ecuador, el « ips: ads pal o del 

dos mil ocho, ante mi, Doctor NELSON.h E ETORRES 

CARRILLO, Notario Titular TRIGÉSIMO SEGUNDO de 

este Cantón comparece: el señor HORACIO ANTONIO 

GARAYCOA PALACIOS, empleado, casado, ecuatoriano, 

mayor de edad, — domiciliado en esta ciudad, por sus 

propios y personales derechos, capaz para obligarse y 

contratar, a quien de conocerlo en este acto doy fe. Bien 

instruído en el objeto y resultados de esta escritura de 

eclaración Juramentada, a la que procede por sus 

ropios derechos y con amplia y entera libertad, bajo 

ramento y prevenciones de Ley, tiene a bien declarar 

fo siguiente: Que yo, HORACIO ANTONIO GARAYCOA 

PALACIOS, cmplcado, casado, ccuatoriano, mayor de 

edad, Y 

crsonales dercchos, portador de la cédula de ctudadanía 

domiciliado_en esta ciudad, por_sus propios y 

número cero nueve cero cero sicte uno cero tres cuatro - 

cuatro, por los derechos que represento de la Compañía 

“Guaypro” Guayas Protección Cia, Ltda., cm mi calidad de 

DECLARACIÓN JURAMENTADA JMS 
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Gerente, tal como lo acredito con el nombramiento que se 

adjunta como documento habilitante, que la Compañía a 

la cual represento no tiene contrato de obra pública con el 

Estado _ni_con las instituciones que lo conforman. La 

declaración juramegntada, la formulo en honor a la verdad, 

y para que surta sus efectos legales consiguientes, ante 

cualquier Autoridad o Funcionario de la índole que sea.- 

“Hasta aquí la declaración del  compareciente, el 

mismo que lo ratifica y aprueba en todas sus 

partes, dejándolo elevada a escritura pública para 

que surta sus efectos legales. La cuantía de esta 

escritúra declaración juramentada por su naturaleza es 

indeterminada. Leída esta escritura de principio a fin, 

por mí el Notario,en alta voz, al otorgante, quien 

la aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, 

de todo lo cual DOY FE -     
RUC.No.: 0990811342001 

C.C.No.: 09007103 

MA 

Dr. Nelson Tavier Torres Carrillo 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO SANTIAGO DE GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
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NUMERO DE REPERTORIO: 26.740, 

FECHA DE REPERTORIO: 27/may/2008 

HORA DE REPERTORIO: 16:46 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL. DEL CANTON “ GUAYAQUIL, 

Certifica: que con fecha veintisiete de Mayo del dos mil, ocho, 

queda inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía 
“GUAYPRO” GUAYAS PROTECCION CITA. LTDA.,, a favor de 

HORACIO ANTONIO GARAYCOA PALACIOS, a foja 60.514, . 

Registro Mercantil número 10,722 

ORDEN 28749 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES    SÍ 

GÁVICIO DYRERTAS INGANAS 

NUMERO RUC: 0990811342001 

RAZON SOCIAL: GUAYPRO GUAYAS PROTECCION CÍA. LTDA 

  

ÑOMBRE COMERCIAL: 

GLASE QE CONTRIBUYENTE: OIROS 
REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: QGARAYCOA P/4 ACION HORACIO ANTOt 

FEC, INICIO ACTIVIDADES.: 07/04/1986 FEC, CONSTITUCION: 0/04/1086 

FEC. INSCRIPCION: 07/08/1986 FEC AUTUALIZACION 8119:2007 

ACTIVIDAD E MICA PRINGIPAL: a A ] i 

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION A TRAVES DE GUARDIANES 

DIREGCION PRINCIPAL: A 

Provincia: GUAYAS. Camtón: GUAYAQUIL Psiroquia: ROCA Cale: VICENZEAPIEDRIVUTA. Ñúninmo 537. 
intersección: LORENZO OE GARAYCOA Piso 1 Referencia ubicación FR, LETVEMPLO LA PARUSIA DF 

* JESUCRISTO Telefono Trabajo: 042312821 — Telelon: frabiajo N423100 35 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

ANEXO TRANSACCIONAL 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHICULOS MOTORIZADOS 
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- ps] | REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

ERVICODERINVAJINTERNAS 

NUMERO RUC: — 0990811342001 

RAZON SOCIAL: GUAYPRO GUAYAS PROTECCION CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
No»EBTABCECIMIENTO: — 001 ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACI NDA IOB6 

NOMBRE COMERCIAL: GUAYPRO 

  

  

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
ACTIVIDADES DÉ VIGILANCIA Y PROTECCION A TRAVES DE GUARDIANES 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS. — Cantón: GUAYAQUIL — Paíroquia: ROCA —— Calla: VICENTE DE PIEGRARIDA — Ntimero: UN 
intersección: LORENZO DE GARAYCOA Piso: 1 Tolafono Trabajo: 047312921 Veletone: Trab 142310635 . - 
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    Doctor 

Nelson Javier 

Torres Carrillo 

   
Se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de la escritura pública de DECLARACION 

JURAMENTADA QUE HACE EL SEÑOR HORACIO ANTONIO 

GARAYCOA PALACIOS COMO GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

“GUAYPRO”- GUAYAS PROTECCION CIA. LTDA, que sello y 

firmo en la ciuddd de Santiago de Guayaquil, a los once días del 

mes de Agosto Hlel dos SN 

  

      DR. NELSON JAVIER TORRES CARRILLO: E 
mb] 

Notario Titular Trigésimo Segundo del Cantón a 

 



  

Doctor 

Nelson Javier 

- Torres Carrillo 

    

   

   
   

Se otorgó ante mi, en fe de ello, confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de la escritura pública de REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA “GUAYPRO” 

AYAS PROTECCION CIA. LTDA.”, QUE HACE EL SEÑOR 

HORACIO ANTONIO GARAYCOA PALACIOS, EN SU CALIDAD 

DE GERENT que sello y firmo en la ciudad de Santiago de 

Guayaquil, a los once días del mes de Agosto del dos mil ocho..- 

DR. NELSON JAVIER TORRES CARRILLO 
Notario Titular Trigésimo Segundo del Cantón Guayaquil 

 



  

Doctor 

Nelson Javier DOY FE: Se tomó nota al margen de la matriz de la 
Torres Carrillo 

Reforma del Estatuto Social de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada denominada “Guaypro” 

Guayas Proteccion Cia. Ltda.”, que hace el señor 

Horacio Antonio Garaycoa Palacios, en su calidad de 

Gerente, celebrada ante mí, el once de agosto del dos mil 

ocho, la Resolución No. Cero Ocho - G - DIC - Cero Cero 

     

    

ero seis uno cero tres, suscrita por el Abogado 

Htimberto Moya González, Intendente de Compañías de 

Guayaquil, el d de septiembre del dos mil ocho.- Dado 

er] Santiago d huayaquil, a los diecinueve días del 

s de septiembre del 59 dos mil ocho.- 

     

   
DR. NELSON JAVIER TORRES CARRILLO 

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

    

  

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 51.234 

FECHA DE REPERTORIO: 19/Sep/2008 

HORA DE REPERTORIO: 15:43 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certifica: que con fecha diecinueve de Septiembre del dos mil ocho 
en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08-G-DIC-0006103, 
dictada el 12 de Septiembre del 2008, por el Intendente de Compañías 
de Guayaquil, Ab. Humberto Moya González, queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Reforma de Estatutos, de la compañía 
“GUAYPRO” GUAYAS PROTECCION CIA. LTDA., de fojas 1.723 
a 1.748, Registro de Vigilancia y Seguridad Privada número 107. 2.- Se 
efectuaron dos anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de 

la inscripción respectiva. 3.- De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 33 del código de comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en la 
sala de este despacho de acuerdo con la ley bajo el número 1.345 un 
extracto de la presente escritura pública. 
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